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ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e iguaütario

Concurso ? 396: Técnico Administrativo

Fiscalía General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia

I. A los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veinücinco, en la

oficina de "Ingreso Democráüco" de la Procuración General de la Nación, sita

en Av. de M.syo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia

del sorteo realizado con el objeto de cubrir una vacante no permanente del

agrupamiento Técnico Administradvo, correspondiente a la Fiscalía General

ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia. A tal fin se encuentra ante

mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Pablo Montes de Oca,

Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "-Al momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del I de la

postulante de amerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

IM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desins acidados I as — con un tope de die-^ (10) titu lares 'j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^yn no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de laYjotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario j/ 'o escribano en la sede

de la Procuración General de la Nación"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la ottora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este moüvo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad Informáúca que permite

lf- 1
resguardar los principiqs de objetividad y trasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, npediante ur| cqHigo hash, validando la integridpd de los

mismos.
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W. La lista definitiva de postulantes del concurso N 396, según el perfil

solicitado (abogacía graduados con experiencia en la administcación de justicia)

está integrada por 44 concursantes. A partir de eUa se sortean veinte (20)

números de identificación (ID), los primeros diez (10) en calidad de titulares y

los diez (10) siguientes de suplentes. El detalle del sorteo se exhibe en un

documpito PDF idei)tificado con el ? de ID: 2635 que se acompaña y forma
I . / _"\

parte <^e la presenta. Se|da por concluido el acto, firmando los presentes de

confol
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No de ID: 2635

Tipo: Vacante

/ Fiscalía General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia

de o de #24541 - Segundo sorteo

2025-11-25 10:17:46

Abogacía graduados
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f4566029f4d632ae71ae8e3f847ccd6afe0a68177c453ae4b78711be6585139e

44

ID de
394795,394811.394814,394823,- 394825, 394838,394862,394875,394883,394912, 394913,
394925,394926,394928,394930, 394931, 394978,394980,395019,395022,395031, 395042,
395069,395105,395149,395161, 395192, 395194,395273,395276,395305,395323, 395347,
395349,395408,395409,395435,395446, 395459,395465,395557,595566,395593, 395595

77c94afrl66277ced6c4f311753ccc!68/?b54841aed73dee6b3f99bl3e62a35e7

Fecha de creación en sistema

2025-11-25 10:18:23
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